
  

EN 395 
Quito, Mayo 18, 2016 

Señor 
Vicente Eduardo Proaño Torres 
Ciudad 5 90 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a Ud., que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de PROAÑO TOURS S.A., en sesión reunida el día de hoy, tuvo el acierto 

de elegir a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de la empresa, por un período de 
TRES AÑOS con las atribuciones y deberes que constan en los artículos Trigésimo y 
Trigésimo Primero del Estatuto, debiendo en consecuencia ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La constitución de PROAÑO TOURS S.A., se llevó a efecto mediante escritura pública 
otorgada el 11 de Febrero del 2004 ante el Notaria Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 
Dr. Rodrigo Salgado Valdez, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 4 de Marzo 
del 2004, 

Sírvase dar aceptación e inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil. 

   A 

" CAROLINA 

  

€ De 

PROAÑO LEDERGERBER 
PRESIDENTE 

Acta de aceptación: En Quito, el día de hoy 18 de Mayo del 2016, acepto el 
nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la Compañia PROAÑO TOURS 
S.A., dejando constancia que soy de nacionalidad ecpatoriana, con cédula de ciudadanía 
No. 010016882-2 
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  RÁMITE NÚMERO: 38845 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 27262 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9325 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROAÑO TOURS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PROAÑO TORRES VICENTE EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 0100168822 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM ¿$ 553 DEL 04/03/2004.- NOT. 29 DEL 11/02/2004 P.L.Z 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ ¿llo DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FE lan: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL N MES DE JUNIO DE 2016 
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DRA. JGHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN glo-rmo- 20; 15) 

REGIST OR MERCARTIL DEL CANTÓN QUITO 27 
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EGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLABO: Ed ñ : a - 
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